
  

Ayuntamiento Valverde de Júcar 

Ayuntamiento Valverde de Júcar 

Plaza Mayor nº1, Valverde de Júcar. 16100 (Cuenca). Tfno. 969 201 001. Fax: 969 201 177 

MEDIDAS ADOPTADAS CONTRA COVID -19 CON MOTIVO DE LA 

ACTUACIÓN DEL GRUPO VALERA EL DÍA 13 DE AGOSTO DE 2020 

EN “EL SILO”  

 

Aforo máximo permitido: 300 personas. Los espectadores permanecerán en 

todo momento sentados (no está permitido bailar), a cuyo efecto se colocarán 

sillas y se garantizará el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal 

entre el público asistente de 1,5 metros.  

 

La actuación será gratuita, los espectadores podrán asistir al evento hasta 

completar el aforo máximo, que deberán ir tomando asiento según vayan 

accediendo al recinto.  

 

La apertura de puertas se realizará con una hora de antelación al comienzo de la 

actuación y permitir así un acceso escalonado 

 

Limpieza y Desinfección:  

 

- Se colocarán geles desinfectantes a la entrada y salida del recinto. 

- Durante el desarrollo de la actuación los aseos serán desinfectados 

constantemente, así como también  previamente al comienzo de la 

actuación y al finalizar la misma.  

- Las sillas en las que el público permanecerá sentado serán desinfectadas 

previamente al comienzo de la actuación y al finalizar la misma.  

 

Recogida de datos del público asistente: Al objeto de facilitar un posible 
rastreo del virus los asistentes deberán facilitar a la entrada del recinto el 
nombre y apellidos y número de teléfono. Estos datos serán tratados con 
respeto a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, siendo 
facilitados a la autoridad sanitaria únicamente en el caso de que fueran 
requeridos.  

 

Obligatorio uso de mascarilla: El público asistente de edad igual o mayor de 
seis años deberá usar  en todo momento mascarilla, aunque pueda 
garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros. Se 
excepciona de esta obligación a aquellas personas que se encuentren en 
alguno de los supuestos previstos en el art. 5.5 del Decreto 24/2020, de 19 de 
junio.  
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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